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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
“1983-2023. 40 años de Democracia”

	Objeto:
Cumplimiento de la responsabilidad Primaria, Supervisar la elaboración y desarrollo del proyecto del Autódromo “Oscar y Juan Gálvez, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 5.732



Período auditado:
01/01/2022 al 31/12/2022





Normativa relevante:
Ley Nº 70
Ley 5.732
Ley Nº 6.292
Decreto N° 477/17
Decreto Nº 463/19
Decreto Nº 83/22


Equipo auditor:

Dr. Patricio Ezequiel JACCOUD GIRART
Dra. Maria Florencia MARCHETTO
Srta. Victoria Lucia BREGONZI
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PROYECTO N°008/23
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción
Secretaría de Deportes




	
	

	
	
Alcance: 
Las tareas de auditoría se llevaron a cabo en las oficinas de esta Unidad de Auditoría, sita en Av. Martín García N° 346, 2do. Piso, CABA, habiéndose dado inicio a las mismas el día 23 de junio de 2023 y finalizado el día 29 de agosto del mismo año.

Principales procedimientos aplicados:

· Estudio y análisis de la normativa vigente relacionada con el objeto de auditoría.
· Reunión de Inicio de Auditoría, realizada el día 6 de julio de 2023 entre el Equipo de Auditoría y el personal de la SECD.
· Solicitud de documentación y/o información pertinente al objeto de auditoria al organismo auditado.
· Relevamiento y análisis de toda la documentación e información remitida por el organismo auditado en relación con el objeto de auditoría.




	
	Limitaciones al alcance: 
No existieron.



	
	Principales hallazgos/observaciones: 
se verificó la falta de un procedimiento formal, que acredite las acciones llevadas a cabo por el organismo auditado para dar cumplimiento a la responsabilidad primaria relativa a la supervisión de la elaboración y desarrollo del proyecto de Autódromo; por otra parte no se constató la existencia de un tablero de indicadores de metas y resultados, también relativo a la responsabilidad primaria antes mencionada.



	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
Emitió opinión. 







	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
En virtud de las tareas llevadas a cabo por esta Unidad de Auditoría Interna en la Secretaría de Deperotes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, en relación al objeto del presente informe, se verificó la falta de un procedimiento formal, que acredite las acciones llevadas a cabo por el organismo auditado para dar cumplimiento a la responsabilidad primaria relativa a la supervisión de la elaboración y desarrollo del proyecto de Autodromo; por otra parte no se constató la existencia de un tablero de indicadores de metas y resultados, también relativo a la responsabilidad primaria antes mencionada.
Al respecto se recomienda al organismo auditado efectuar una clara y correcta enumeración de las acciones que lleva a cabo para cumplir con la responsabilidad primaria de supervisar la elaboración y desarrollo del proyecto del Autódromo “Oscar y Juan Gálvez”, al tiempo que contar con las constancias que acrediten y respalden la efectiva realización de las mismas. Asimismo, se recomienda establecer claramente las metas y objetivos que el organismo se propone alcanzar en relacion a las responsabilidades primarias que le son propias, así como los indicadores de cumplimiento de los mismos, a los fines de posibilitar el análisis y evaluación de la gestión y sus resultados.














“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15”
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